






















































































De: leader@vallespasiegos.org
A: "info@sincio942.es"
Asunto: Notificación Resolución Adjudicación Contrato Servicio Asistencia Técnica
Fecha: viernes, 6 de febrero de 2026 10:20:00
Archivos adjuntos: 06 Notificacion Resolucion de Contrato Servicio de Asistencia Técnica_signed.pdf

Buenos días,
Por la presente me complace comunicarle la adjudicación de la prestación del servicio
de prestación del servicio de asistencia técnica para la planificación, organización,
coordinación y dinamización de las Línea de Actuación 5.2 – Consolidación del
Programa Educativo:  Competición de birles entre colegios y 5.2.2 Competición por
equipos entre colegios y Línea de Actuación 5.3 – Ligas y Encuentros Bolísticos del
proyecto «Nuevas Narrativas del Juego de Bolos en los Valles Pasiegos», en el marco
del expediente propio del GAL Valles Passiegos, Expediente 5.26.028, en el marco del
Programa Leader 2023-2027.
 
Sirva el documento adjunto de notificación de la Resolución del presidente del GAL, la
cual si es aceptada, ruego me la remita debidamente firmada.
Un saludo,
 
 
Ana Manrique Morales
Gerente.-
anamanrique@vallespasiegos.org

GRUPO DE ACCIÓN LOCAL VALLES PASIEGOS.

Plaza Jacobo Roldán Losada nº 1 - 2º Piso
39640 Villacarriedo (Cantabria)

Tfno. 942 59 19 99 - Fax 942 59 19 19
www.leader.vallespasiegos.org// www.vallespasiegos.eu
 
 

 
AVISO LEGAL – CÁUSULA DE PRIVACIDAD.
En cumplimiento de los establecido en el RGDP sobre Protección de Datos de Carácter Personal
y su normativa de desarrollo, le informamos que el responsable de sus datos es: ASOCIACIÓN
PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LOS VALLES PASIEGOS. CIF G39415153,
Calle Jacobo Roldán Losada 1, 2º, 39640, Villacarriedo.
La finalidad del tratamiento de datos para que usted da su consentimiento será la de gestionar los
servicios prestados por la entidad. Los datos proporcionados se conservarán mientras no solicite
el cese, se sigan manteniendo relaciones comerciales u obliguen a su conservación otras leyes
aplicables. No se cederán datos a terceros en ningún caso salvo obligación legal. Usted tiene
derecho al acceso, rectificación o solicitar la supresión cuando los datos ya no sean necesarios
para los fines que fueron recogidos en los términos previstos en la Ley, que podrá ejercitar
mediante escrito dirigido a responsable de los mismo la dirección anteriormente indicada, o en
esta dirección de e-mail. Puede consultar información adicional en:
https://leader.vallespasiegos.org/rgdp-y-lopd/
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NOTIFICACIÓN 


El presidente de la Asociación para la Promoción y Desarrollo, D. Ángel Sainz Ruiz, en fecha de 5 


de febrero de 2026, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN, cuyo texto se transcribe literalmente:  


“RESOLUCIÓN  


Planteada la necesidad para efectuar el contrato menor relativo servicio de asistencia técnica para la 
planificación, organización y dinamización dinamización de las Línea de Actuación 5.2 – Consolidación 
del Programa Educativo:  Competición de birles entre colegios y 5.2.2 Competición por equipos entre 
colegios y Línea de Actuación 5.3 – Ligas y Encuentros Bolísticos del proyecto «Nuevas Narrativas del 
Juego de Bolos en los Valles Pasiegos», en el marco de la intervención Leader 2023-2027,  del 
expediente propio 5.26.028 “Nuevas Narrativas del Juego de Bolos” de la APD de Valles Pasiegos, (GAL 
Valles Pasiegos,  con un presupuesto de doce mil quinientos noventa y ocho con setenta y cinco euros 
(12.598,75€) más dos mil seiscientos cuarenta y cinco con setenta y cuatro euros (2.645,74 €) en 
concepto de IVA (21 %), lo que suma un total de quince mil doscientos cuarenta y cuatro con cuarenta 
y nueve euros (15.244,49 €), se traslada al Órgano de Contratación la siguiente,  


 
RESOLUCIÓN: 


“Resolución del Presidente, por delegación de la Junta Directiva, en sesión de 15 de junio de 
2018, de la Asociación para la Promoción y Desarrollo de Los Valles Pasiegos, por la que se 
autoriza la contratación objeto del contrato” 
 


ANTECEDENTES DE HECHO 


PRIMERO: Tramitada la documentación del proyecto “Nuevas Narrativas del Juego de Bolos”   en el 
marco del programa Leader 2023-2027, expediente 5.26.028 del GAL Valles Pasiegos, con un 
presupuesto de quince mil doscientos cuarenta y cuatro con cuarenta y nueve euros (IVA incluido). 
Teniendo en cuenta el importe y características del gasto, procede su consideración como CONTRATO 
MENOR DE SERVICIO. 
 
SEGUNDO: Justificación: La Asociación para la Promoción y Desarrollo de Los Valles Pasiegos(GAL 
VALLES PASIEGOS) no dispone de medios materiales ni personales adecuados para llevar a cabo un 
servicio de las características del que se pretende contratar, estando los profesionales del sector más 
calificados para proveer de una manera más eficaz y resultando en consecuencia más ventajosa y 
económica la contratación del servicio. 
 
Gasto con financiación afectada: Medida 7119.2, Programa Leader 2023-2027,Linea de ayuda (26) 
Propios de los Grupos de Acción Local, GAL Valles Pasiegos ;  
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TERCERO: Con fecha 28 de enero de 2026 se han solicitado ofertas a las siguientes empresas: 


 1.- Sincio 942 S.L. con CIF B39832605 (salida nº 7) 


 2.- NL TECH ESPORTS S.L  con CIF B09683129 (salida nº 8) 


 3.-  Disenium Media S.L.U. con B39841812 (salida nº 9) 


CUARTO: Con las fechas que se detallan a continuación se reciben las siguientes ofertas: 


1.- 02/02/20206 de la empresa Sincio 942 S.L. con CIF B39832605, por importe total de 
12.561,98 € más IVA (21%) 2.638,02 €, (registro entrada nº 13). 


2.- 03/02/2026 de la empresa Disenium Media S.L.U. con B39841812, por importe total de 
12.595,04 € más IVA (21%) 2.644,96€, (registro entrada nº  15). 


3.- 05/02/2026 de la empresa NL TECH ESPORTS S.L  con CIF B09683129, por importe 
total de 12.598,75 € más IVA (21%) 2.645,74€ (registro entrada nº 17). 


   
La oferta económicamente más ventajosa de las tres recibidas, conforme a los criterios de 


valoración indicados en la solicitud de la oferta es la presentada por la empresa Sincio 942 S.L. con CIF 
B39832605, por importe total de 12561,98 € más IVA (21%) 2.638,02 €, por ser la oferta de precio más 
bajo.  
 
QUINTO: Para hacer frente a los gastos derivados de la presente contratación, existe crédito suficiente 
en la anualidad presupuestaria 2025 de la Asociación para la Promoción y Desarrollo de Los Valles 
Pasiegos del presente ejercicio. 


 


FUNDAMENTOS DE DERECHO 


 
PRIMERO: El artículo 131.3  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece que Los contratos menores 
podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la 
habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas 
en el artículo 118. 
 
Considerando que según lo dispuesto en  el artículo 118.1 de la citada LCSP, en los contratos menores 
definidos en dicho precepto, la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato; la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de dicha Ley establezcan. 
  
Considerando que conforme establece el artículo 118.1 de la citada LCSP tendrán la consideración de 
contratos menores de servicio aquéllos cuyo valor estimado sea inferior a 15.000 euros. 
 
SEGUNDO: Es de aplicación las normas contenidas en el Informe de necesidad, de fecha 27 de enero 
de 2026, en el que se propone que se acuerde el inicio del correspondiente expediente de contratación. 
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TERCERO: La competencia para decidir corresponde a la Junta Directiva, en virtud del artículo 23 de 
sus estatutos, si bien  y en función del artículo 24 de los mismos donde se recogen las funciones del 
presidente, la Junta Directiva mediante acuerdo de fecha 15 de junio de 2018, delegó en el presidente 
las competencias de contratación. 
 


En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derechos expuestos, 


 
RESUELVE, 


PRIMERO: Aprobar el expediente para la contratación de la prestación del suministro que se describe 


en la cláusula Objeto de Contrato. 


 
SEGUNDO: Adjudicar la prestación a la empresa Sincio 942 S.L. con CIF B39832605, por importe total 
de 12.561,98 € más IVA (21%) 2.638,02 €, no sujeto a revisión. 
 
 
TERCERO: Autorizar y disponer de un gasto de quince mil doscientos euros IVA incluido, con 
cargo a la anualidad presupuestaria 2026 de la Asociación para la Promoción y Desarrollo de Los Valles 
Pasiegos, (GAL Valles Pasiegos) 
 
CUARTO: Notifíquese el presente acuerdo al licitador participante en el expediente de contratación y 
publíquese en el perfil del contratante un anuncio de la adjudicación del contrato. 
 
QUINTO: Advertir a los interesados que contra la presente Resolución podrán interponer recurso 
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, podrán interponer recurso de 
reposición ante la Asociación para la Promoción y Desarrollo de Los Valles Pasiegos, en el plazo de un 
mes. 


.” 


Lo que notifico para su conocimiento y efectos oportunos. 


Atentamente, 


En Villacarriedo a 6 de febrero de 2026 


RECIBÍ, CONFORME Y ACEPTO  


Firma del adjudicatario: 


 


La Secretaria 


Fdo. Ana Rubio Ruiz 
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Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario y puede contener información
privilegiada o confidencial. Si no es usted el destinatario indicado, queda informado de que la
utilización, divulgación y/o copia sin autorización está prohibida en virtud de la legislación
vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo comunique inmediatamente
por esta misma vía y proceda a su destrucción.
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NOTIFICACIÓN 

El presidente de la Asociación para la Promoción y Desarrollo, D. Ángel Sainz Ruiz, en fecha de 5 

de febrero de 2026, ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN, cuyo texto se transcribe literalmente:  

“RESOLUCIÓN  

Planteada la necesidad para efectuar el contrato menor relativo servicio de asistencia técnica para la 
planificación, organización y dinamización dinamización de las Línea de Actuación 5.2 – Consolidación 
del Programa Educativo:  Competición de birles entre colegios y 5.2.2 Competición por equipos entre 
colegios y Línea de Actuación 5.3 – Ligas y Encuentros Bolísticos del proyecto «Nuevas Narrativas del 
Juego de Bolos en los Valles Pasiegos», en el marco de la intervención Leader 2023-2027,  del 
expediente propio 5.26.028 “Nuevas Narrativas del Juego de Bolos” de la APD de Valles Pasiegos, (GAL 
Valles Pasiegos,  con un presupuesto de doce mil quinientos noventa y ocho con setenta y cinco euros 
(12.598,75€) más dos mil seiscientos cuarenta y cinco con setenta y cuatro euros (2.645,74 €) en 
concepto de IVA (21 %), lo que suma un total de quince mil doscientos cuarenta y cuatro con cuarenta 
y nueve euros (15.244,49 €), se traslada al Órgano de Contratación la siguiente,  

 
RESOLUCIÓN: 

“Resolución del Presidente, por delegación de la Junta Directiva, en sesión de 15 de junio de 
2018, de la Asociación para la Promoción y Desarrollo de Los Valles Pasiegos, por la que se 
autoriza la contratación objeto del contrato” 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO: Tramitada la documentación del proyecto “Nuevas Narrativas del Juego de Bolos”   en el 
marco del programa Leader 2023-2027, expediente 5.26.028 del GAL Valles Pasiegos, con un 
presupuesto de quince mil doscientos cuarenta y cuatro con cuarenta y nueve euros (IVA incluido). 
Teniendo en cuenta el importe y características del gasto, procede su consideración como CONTRATO 
MENOR DE SERVICIO. 
 
SEGUNDO: Justificación: La Asociación para la Promoción y Desarrollo de Los Valles Pasiegos(GAL 
VALLES PASIEGOS) no dispone de medios materiales ni personales adecuados para llevar a cabo un 
servicio de las características del que se pretende contratar, estando los profesionales del sector más 
calificados para proveer de una manera más eficaz y resultando en consecuencia más ventajosa y 
económica la contratación del servicio. 
 
Gasto con financiación afectada: Medida 7119.2, Programa Leader 2023-2027,Linea de ayuda (26) 
Propios de los Grupos de Acción Local, GAL Valles Pasiegos ;  
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TERCERO: Con fecha 28 de enero de 2026 se han solicitado ofertas a las siguientes empresas: 

 1.- Sincio 942 S.L. con CIF B39832605 (salida nº 7) 

 2.- NL TECH ESPORTS S.L  con CIF B09683129 (salida nº 8) 

 3.-  Disenium Media S.L.U. con B39841812 (salida nº 9) 

CUARTO: Con las fechas que se detallan a continuación se reciben las siguientes ofertas: 

1.- 02/02/20206 de la empresa Sincio 942 S.L. con CIF B39832605, por importe total de 
12.561,98 € más IVA (21%) 2.638,02 €, (registro entrada nº 13). 

2.- 03/02/2026 de la empresa Disenium Media S.L.U. con B39841812, por importe total de 
12.595,04 € más IVA (21%) 2.644,96€, (registro entrada nº  15). 

3.- 05/02/2026 de la empresa NL TECH ESPORTS S.L  con CIF B09683129, por importe 
total de 12.598,75 € más IVA (21%) 2.645,74€ (registro entrada nº 17). 

   
La oferta económicamente más ventajosa de las tres recibidas, conforme a los criterios de 

valoración indicados en la solicitud de la oferta es la presentada por la empresa Sincio 942 S.L. con CIF 
B39832605, por importe total de 12561,98 € más IVA (21%) 2.638,02 €, por ser la oferta de precio más 
bajo.  
 
QUINTO: Para hacer frente a los gastos derivados de la presente contratación, existe crédito suficiente 
en la anualidad presupuestaria 2025 de la Asociación para la Promoción y Desarrollo de Los Valles 
Pasiegos del presente ejercicio. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO: El artículo 131.3  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del sector Público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece que Los contratos menores 
podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que cuente con la 
habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas 
en el artículo 118. 
 
Considerando que según lo dispuesto en  el artículo 118.1 de la citada LCSP, en los contratos menores 
definidos en dicho precepto, la tramitación del expediente exigirá el informe del órgano de contratación 
motivando la necesidad del contrato; la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 
correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de dicha Ley establezcan. 
  
Considerando que conforme establece el artículo 118.1 de la citada LCSP tendrán la consideración de 
contratos menores de servicio aquéllos cuyo valor estimado sea inferior a 15.000 euros. 
 
SEGUNDO: Es de aplicación las normas contenidas en el Informe de necesidad, de fecha 27 de enero 
de 2026, en el que se propone que se acuerde el inicio del correspondiente expediente de contratación. 
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TERCERO: La competencia para decidir corresponde a la Junta Directiva, en virtud del artículo 23 de 
sus estatutos, si bien  y en función del artículo 24 de los mismos donde se recogen las funciones del 
presidente, la Junta Directiva mediante acuerdo de fecha 15 de junio de 2018, delegó en el presidente 
las competencias de contratación. 
 

En virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derechos expuestos, 

 
RESUELVE, 

PRIMERO: Aprobar el expediente para la contratación de la prestación del suministro que se describe 

en la cláusula Objeto de Contrato. 

 
SEGUNDO: Adjudicar la prestación a la empresa Sincio 942 S.L. con CIF B39832605, por importe total 
de 12.561,98 € más IVA (21%) 2.638,02 €, no sujeto a revisión. 
 
 
TERCERO: Autorizar y disponer de un gasto de quince mil doscientos euros IVA incluido, con 
cargo a la anualidad presupuestaria 2026 de la Asociación para la Promoción y Desarrollo de Los Valles 
Pasiegos, (GAL Valles Pasiegos) 
 
CUARTO: Notifíquese el presente acuerdo al licitador participante en el expediente de contratación y 
publíquese en el perfil del contratante un anuncio de la adjudicación del contrato. 
 
QUINTO: Advertir a los interesados que contra la presente Resolución podrán interponer recurso 
contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente a su notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. Previamente y con carácter potestativo, podrán interponer recurso de 
reposición ante la Asociación para la Promoción y Desarrollo de Los Valles Pasiegos, en el plazo de un 
mes. 

.” 

Lo que notifico para su conocimiento y efectos oportunos. 

Atentamente, 

En Villacarriedo a 6 de febrero de 2026 

RECIBÍ, CONFORME Y ACEPTO  

Firma del adjudicatario: 

 

La Secretaria 

Fdo. Ana Rubio Ruiz 
 

Firmado por RUBIO RUIZ
ANA - ***6904** el día
06/02/2026 con un
certificado emitido
por AC FNMT Usuarios
















